
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250055 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250055 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ROWE PROMOCION Y REGALOS, S.A. DE C.V. / PONIENTE 115 NÚMERO 201 , COL POPO, DEL. MIGUEL HIDALGO, 
GÓMEZ 

11480 / 5203-3219, 5545-9758 / DORA LILIA ELIZONDO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/04/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia bancaria 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/ 039 /2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

Edificio República de El Salvador 56 , Cuauhlemoc 06080, MX, DF 

LIBRETAS 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición del articulo promociona! relativo a 120 libretas, solicitado por la DGJTV. 
======-----------==================----================================ 
Especificaciones: 
-Mini libreta de poliuretano con 90 hojas de raya y banda para sujetar cubierta medidas 9.5 x 15 
cm color negro. 
-Logotipo Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación, grabado (relieve). posición 
rotLílado izquierdo inferior. 
-Dimensión del logotipo aproximada del 6 cm de ancho y de 3.5 cm de alto. 
======--=-------===================---------=---=-=============--------
Precio Unitario: $39.58 antes del IVA. 

Tiempo de Entrega: El prestador de servicios tendrá 30 días hábiles a partir de la notificación 
de adjudicación para la entrega de los bienes. 
===================================-------------===============--------
Lugar de entrega: El prestador de servicios adjudicado deberá entregar los artículos 
promocionales en la Coordinación Administrativa de la DGJTV, con ra validación de la 
administradora del contrato. de lunes a viernes en un horario de 9:00 am a 18:00 horas, en el 
Edificio República de El Salvador 56, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080. 
Ciudad de México. 

Forma de Pago: A la entrega total de los bienes y a crédito a los 15 días hábiles, posteriores a 
la presenlacion correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet y a entera satisfacción de 
la Dirección General de Justicia TV. 

No se realizará el pago del CFDI que ampare bienes que no se hayan recibido en su totalidad y 
a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Para la procedencia del pago, los bienes deberán haber sido recibidos a entera satisfacción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en la validación de recepción de la 
administradora del contrato, mediante el documento emitido en ese sentido por ésta. 
===================================------------------------------------
a. Tiempo de entrega: 30 días hábiles a partir de la notificación de adjudicación para la entrega 

• nes. 
Procedimiento: Adjudicación Directa 
de procedimiento: AD/MIN/DGRM/039/2025. 

ación: Mínima 
nento de autorización: Artículos 37, 38, fracción IV, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 

de autorización: 11 de abril de 2025. 

P. Unitario 
4,749.60 

lm orte Total 
4,749.60 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.BP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250055 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ROWE PROMOCION Y REGALOS, S.A. DE C.V. / PONIENTE 115 NÚMERO 201 , COL POPO, DEL. MIGUEL HIDALGO, 
GÓMEZ 

11480 / 5203-3219, 5545-9758 / DORA LILIA ELIZONDO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11104/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia bancaria 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/ 039 /2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Edificio República de El Salvador 56 , Cuauhtemoc 06080, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
h. Unidad responsable UR: 25310950S0010001 
í. Partida presupuestaria PP: 33604 ID 25102070 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV. 
l. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Maestra Mireya Méndez Frias, 
Coordinadora Administrativa, adscrita a la DGJTV, como administradora del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de SeNicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 170, fracción II del AGA Vll/2024 y, dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de seNicios queda exceptuado de presentar 
fianza de cumplimiento. 
===================================--------=--=================----=-== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y seNicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X yx1 del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y seNicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integra 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIBRETAS 

P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA '\,. 
CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE PESÓ 

IC. LUIS FERNAN CASTRO VIEYRA 
RECTOR GEN AL DE CONTRATACIONES 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
J\L DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

4,749.60 
759.94 

5,509.54 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 

L- La Suprema Corte de Just icb d e la Nación, en lo sucesivo "Supn!llla Corte" po r conduelo de su representante par3 los efecto s de este insuumento m.1mfiesta que: 
L 1.• Es d 1t1dxi1110 1J1g:111u d~pui,1fa110 d.:I Poéer Jué1c1a1 de la Federac1on en termu1os de lo d1:;pucs10 en los a11iculos 94 de la Consti1uc1on Pohtica de los Eslados Umdos Mex1canos y 1 fr;1cc16o I d~ la lP.y Org.imr.íl drl Pnli~r Jud1oal de la FederaCFon 
1.2.• la presemc conir,1t,1c1on reahzada mediante ad¡ud1CilC1on dlfec1a fue autonzada por la persona !Jtular de la Oirecc1on de AdJudicac1ones Oirect11s y E)(cepc1on1'!s de la 01recc1on General de Recursos Mflte11ales de conformidad con lo orev1sto en los a111culos JJ 
frarc1on V 37 JS. fraccmn IV 94 95 y 96 del Acuerdo Genera! de Adrrnrnstracmn numero Vll '202~ del Comné de Gob1eino y Adrn1n:s;raccon de la Suprema Cone de Justtcia de la Nacion de tretnta de septiembre de dos mil ve1n11cuatro, por el que se regulan los 
procedun1entos para Is adquisicion arrendamiento adm1rnst1ac1on y des1ncorpo1ac1on de bienes y la contratac,on de obras y pres1ac1on de servicios reque11dos por la Supr':!ma Corte de Jusllcia de la Nac1on (Acuerdo General de Adrnm1!:-tr:won Vll/2024 
1.3.• La pe1sona lnular de la 01recc1on General de Recursos Mc11e11ales . esta facultada para suscub1r el presente ms1mmen10 contractual. de conformidad con lo dispuesto en los a111culos 32 fracc1on X. dd Reglamento 01ganico en Matena de Adm1msmmo11 de la 
Suprema Corte di! Justicia de 13 Nac,on y 11 te1ce, pa.líafo. del Acuerdo Gene,at de Admimstracton VU/2024 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente conl!ato señala como su domicilio el ubicado en la avenida Jose Mana Pino Suarnz nume,o 2, colorna Centro alcaldia Cuauh1emoc. cod1go poslal 06060. Ciudad de Me)(1co 
1.5.- la erogac10n Que implica la prese111e con11atac1on se realizara con cargo al Cenlro Gestor 25J10950S0010001, Partida Presupueslal 33604. desimo 181 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su pro pio d erecho y bajo protesta de decir v erdad que: 
11.1 . Es una pel!~ona moral deb1damen!e cons111uida baJo tas leyes mexicanas, cuenta con la 1nscnpcion en el Registro Publico del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce las espec1fic.tc1onc-s tecnrc:is de los servicios requeridos por ta ·suprema Corte· v cuenta cJJn los elementos tecmcos y capacidad l!co11omca necesa,ios para rea~zarlos a satisfaccio11 de esta 
11.l A la fecha de a d¡ud1cac1on de la presente contraiacton. no se encu entra 1nhab1lrtado conforme a la 1eg1slac1on aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de ta Federac ión para celebrttr con1ratos: asirmsmo, no se encuenlrn en ninguno de !os supues1os 
a que se refie1en los aruculos 59. fracciones XVI y XVII y 199. del Acuerdo General de Adm1nistracion VU/2024 
11.4.· Conoce y acepta su1etarse a lo pre.VISto on el Acuerdo General de Adrninis11ación Vll/2024 
11.S.• Para todo Jo relacionado con el presente contrato. señala como su dom1cit10 e! indicado en la c;iratula del presente instrumento. en el apartado denommado "PreSl;Jdor de Servicios·. 
IIJ .. La " Supn!ma Corte" y el ''Pf"l!stador de Servicios". a quienl's de manera conjunta se les identificará como las " Paf1es" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente. la personalidad ¡ur1dica con la que comp.trecen a la celebración del presente instrumento y marnfiesrnn que todas las comurncac1011es que se realicen entre ellas se d+ngmm a los domic~ios indicados en los antecedentes 1 4 y 11.5 de 

este insirumcn!o 
111.2.- las ·Partes· 1econocen que la cara1ula del prcsenre cont1ato as1 como su anexo forman parte 1megranle del prese11te instrumento conlractual. 
111 .3.· Conocen el alcance y conterndo del p1esente contrato. por lo que están de acuerdo en sometersl! a las sigu1cnles: 

C L AÚSULAS 
Prime?ra. Condicion es Generales. El ·Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servtcios desciitos en el preseme mstrumento coniractual y a respetar en todo momento el objeto precio. plazo, cond1c1ones de pitgo y gara11tias, se1fa!ados en la 
caraiu!a y clausulas de. durante y h.i.sta el cumpli1mento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. El monto del presente contrato es por ta canlidad de 54.740 60 (Cu.airo mil setecientos cuarenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). mas el Impuesto al Valor Ag,~gado equtvalente a S759.94 (Se1ec1entos cmcuent.l y 11ue'1e pesos 94/ 100 monedn 
nacional), resultando un monto total de S5.509 54 lC1nco mil qu1rnenlos nueve pesos 54/ 100 moneda nactonal). Las ·Partl!s· con111enen que los. p1ecios acordados <!ti el presente contralo se nnmtendn'm firn)es hasta su lotal termmac,oí\. El monto sei1alado iln la 
presente ctousul;1 cubre el total de los servicto-s contratados. por lo cual h1 "S11p1ema Con,i· no h,?n e obligación de cubrir ningun ,mpon e ad1c10nal 
Tercera Requisitos y fonna de pago . la ·Suprema Coite" pagd1a al ·Prestador(a) de SeN1c10:.· el cien por cier,to del monto señalado en la cláusula Segunda, conlra enlrega de los servicios prestados de fom1a {mensual. bimestral, semestral. totaq, confonne al 
Anexo T .e:cn1cos requendos.. y a entera sa1isfai:c1ó11 de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "P1estador(a) de Se11.1cros· deber a present;ir el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respect ivos a nombre de la ·s11p1ema C1.11te". con el Registro 
Federnl de Ccntribuyentes SCJS502046P5, segun consta en la cédulc1 de 1dent1ficac10n tiscal expedida po, et Servicio de Admlrnst1ac1on Tributaria. mdicando el dom,c1ho señi'tlado en la declarac1on 1 4. de este instrumen10 contractual y demas requisilos fiscales a que 
hayil lugar Para que proceda el payo la "Adf'111111stradorn· del conlralo d!!bera enucgar a la instancia correspondiente copia del w.stmmento conlraclual '/ cop,a del documento mediante ei cual f.,eron prestados los servicios a entera sahsfocóón cie la ·sup1ema Corte·. 
Forma de pago. A ta conclus1on de cada se1·1ic10 a los 15 d1as habites contaéos a partir del d1a hilbd s,gureme de la presentación del Comprobante Fiscal D1911;1' por Interne! (CFDI) correspondiente. acomp,1ñad11 de ta constancia de entrega a entera sal1slacoón. 
Cuar1a. Lugar de prestacion de los servicios. El Prestador de Serv1c1os' debe realizar la prestac1on del S.!f'JIClll. ob¡eto de este con lrato, en el edificio alterno de este Alto Tribunal. sito en el Edificio Repubt1ca de El Salvador 56, Colonia Centro. Alci1ld1<1 Cuauh1emoc, 

e P 06080. Ciudad de Mex1co 
Quinta. Vigenci3 del contra10 y plazo de prestación d e los servidos. Las ·Partes· convienen en que la v1genci11 del presente coou ato ser,i a partir de la notilicac16n de adjud1cac1ón (1 1 de abr.! de 2025) . El "Prestadot de Serv1c1os • se comp1on1ete a prestar los 
servicios conforme a lo manirestado en un P'alo de 30 dias hab1les a partir de la notificacion de adjud1cac1ón para la entrega lotal. a entera satisfacción efe la ·suprema Co,te-. 
El plazo de pres1acion de tos ser>Jic1os pactado en esle co,1trato úrncamente podra sf!r prorrogado por causas plenamente 1ustifü;adas. previ;:i presentacmn de ta solicrtud respechva. antes del venc11nien10 del plazo del servicio. pQr p arte dPI ·Pres1ador(a) de Servicios· 
y su aceptación por parte de la ·supremJ Corte". En caso de que el 111ic10 de la prestación del servicio . rnatena de este 1ns1rumento con tractu<1I. no sea ptls1ble por causas ,mpulabl es a la ·S\ip1ema Corte'. esra se realizara en la focha que por escrito le se11ale la 
"Administrndorn~ del conlralo a la "Prestador(a) rie Servm os·. 
Sextil. P1mas convencionales Las penas convencional~s seran determmadas por la 'Suprema Corte', en ~nc1011 del 111cumplirrnento decretado. conforme lo siguiente· En caso de incumplimiento de las responsabilidades. obfigaciones, entreg.ables, ac11vidades, o 
bien. no se ha·(an recibido a entern sat1sfoccion, la ·suprema Cone" podrá dplicar una pena conven cional hasta por el 10 % (diez por c1énto} del monto que corresponda lll valer de los servidos, sm incluir el Impuesto al Valo, Ag regado, que? no se hayM recibido o 
bien. no se hayan recibido 11 entera sa1isfacc1ón de la · supr ema Cone· . En caso de que no se otorgue prl>rroga al ·•Prestndor(a) de Se:rvicios· 1especlo al cumplimiento de los plazos establecidos tin el con uato. SI! aplfca,a una pena convl!ncional por atrasos que le 
sean Imputables en la ¡xestaaon de los servi cios. eqmv<1!ente (11 monto que resulte de apficar e1 1% (uno por cienlo) por cada ldia natural o hi1b1IJ a la cantidad que importen los ser-11cios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo converndo, y no podran 
e,:ceder del 10% (diez por ciento) de la ca1111dad que estos representen. sin incluir el Impuesto al V.llo, Ag,egado: asimismo, la pen alización por días de atrnso no podrá ser super10f a 1rein1a dias, s1 el retraso excede de los 1,e111la días penaltzables. se podra iniciar el 
procedimcento de rescis1on del contrato. De existir mcumplimie,110 parcial. la pena se a¡ustara proporcionalmente al porcentaje Incumplido. la totatidad de las penas convencionales que resulten apticabies durante la v1gencm del contrato no podrá exceder el l OC'/4 (diez 
por ciento} del monto total del 9ontrnto: si el 1ncumpt1mrcnto excede dicho porcenta¡e. se podra iniciar et procedimiento de resc1s1ón del conllato, p,ev1a opinión de la unidad solicitante y/o lecmca. l as penas pod,at1 desconrarse de los montos pendientes de cubnr por 

~~:~i !:'.a;; r~: ;~;~eci~t~~~~r-J~\~~~ees~::~~~~:;~:c1~~!1~b~eec~i ;~c;s:~
1¡~~/¡'~9;:~~~r~~:i~n~~r~:a~t: :a~;:;:r~:1~:ie~~~p~~~=r;i°:ee~~,~~n~s~~= ió~~~~~7;~~•~~I:: ~ª:;:;~::~d;~;s~~~=~~:/!:ctt!v~:n~: ~;: ~ªa~i: /1!r~~sc~~~1i~~:,Ío del contrato, toda vez 

q\1e el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 Ut•,IAS y el pago se realizara en su totalidad de m,mera posteflOf a la prestación de tos servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratdndose de pagos en exceso qt1e haya rer.1b1do le:lilal ¡~Prestador(a) de Si!rvic10:.7. eslc deber,i reint"grar las canlJdndes pagadas en exceso, mas !os lf'Llereses que se calcularan conforme ;,1 una ,asa que sera igual a la eslnblecida en 
el Cod190 Fiscal de la Federac1011 y la l ey de Ingresos de la Fede1ac16n, como s1 se trat;;ira del supuesto de prónoga para el pago de cred1los fiscali!S Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en c;:ida caso. y se computaran por dlas naturales, 
desde la fei::ha drl pago (al/a laj ("Prestador(a) de: Servicios·¡, hasta la fecha que se pongan efect ivame.111e las cantidades a disposición de la · s upro::ma Corte· . 
Novena. Propiedad lnte!cctual El ·Prnslado1 de Servicios" asume totalmente la responsalllli .Jad para el caso de que. al prestar los se1v1c1os. ob¡eto de este conllato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo lanlo libe1a a la ~suprema Corte· de cualquier 

responsab11ldad de caracter civil, penal. fiscal. de n1arca industrial o de cua1quie1 otra mdote. 
As11n1smo. se precisa que esta protubida cualquier reprodur.d6n p111ciñl o 101111, o uso distinto de la documentación proporcionado por la ·suprema Corte· . con molivo de la preslación de los servicms ob1eto del presente conlrato. 
Ante cualqu1e1 uso indebido de mat~rial y/o inform;ición , o de los resultantes del procedirniento, la "Suprema Co,te~ podrá e1ercer las acciones legales conducentes. por lo qtie [el/laJ J"Prestador(a) di! Servicios~] es responsable en su tolalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se !!lectUen respecto de los derechos de prop1cd;id intelectual u otro dt>recho inhe1ente a f!sla. El ·Pro!stador(a) de Servicios·. manifiesta 110 encon1ta1se en ninguno de los supueslos de infraccion<!s prevtslas en la Ley Feder31 del Derecho de Aulor 

y/o l ey Federal de Prolecc1011 a la Propiedad fndus111al. 
O~cima. Inexistencia de retadon laboral. l as personds que inte,vengan en la rcalizació1, del obJelo de esle conlrato seran personal que labora para (eUla] ["Preslador(a) de Servicios·], por lo que de ninguna manera ex1stirél relar.ión lahoral enlfe este y la ·suprema 
Corte". Sera respons3bdidad (del/de la] ["P1e~tad01(a) de Servicios' ! cumpla con las obhgaciones que a cargo de los patrones establecen las dispos1c1 .. m es qt,1e regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trntw10: por tanto, responderá 
de las reclamaciones admmi-strahvas y juicios de cwd quier orden que dicho personal presente en su contra o de la -suprt>ma Corte·. El 9as10 que unpltque el cumpli1men10 de estas obligaciones cofJera a cargo [del/de la] ["Pres!.1dor(a) de Servicios·¡, que ser.\ (eVlal 
lunico/Umcul responsable de las obbgnciones adqu1ndas con su pe1sonaL La ·suprema Corte~ estaré racutlada para requerir [al/a la) ("Preslador(a) de Serviciosl los comprobantes de aliliadon de su pcrsonnl al IMSS. asl como los comprobantes de p.tgo de las cuolas 
al SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso de que el pe,sona\ que labora para [el/l.i) ("Prestador(a) de Servicios 1, ya sea de munern individual o colecltva . e1eculen o pretendan eíecu1ar alguna reclamación admirnstrativa o juicio en contra de la ·s uprema Co11e·. (elllaj 
("Prestador(a) de Se1v1c1os7 deberil rembolsar la totalidad de los gasios que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas pm concepto de traslado, viaticos. hospedaje, transportacfOn, alime111os y demás mherentes. con el ú11 de acredita r anle 
la autoridad cornpelente que no existe rdac,on laboral con dicho personal. y deslindar a la ·suprema Corte' de cualquier tipo de f'espruisab1lidad en ese sentido 
En caso de que atyuno o algunos de los lraba¡adotes del ad1udicatano. eJecuton o pretendan eiecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·. el "Prestador d e Servidos· deberá reembolsar la totalidad de tos gostos que erogue la ·suprema Corte", fX)f 

concepto de traslado v1á1tcos hosped-'JC, transportación. itlimentos y demás inherentes . con el fin de acteditar anle ta ,mtoridad competenle que no existe relación laboral alguna con los mismos v deslindar a la "Suprema Corte· de cu:ilquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. Lils "Pa1tes· acuerdan que el importe de los relendos gastos que se llegaran a ocasionar p<>dra ser deducido por la ·suprema Corte" de las fac1uras que se encuenlre11 pendientes. de pago, independieniemente de las acciones legale~ que se pudieran 

e1e1cer. 
Decima Primero. Su bconlr313ción. La ·suprema Cone· mamfiesla que no aceptara la subcontral,,1.ción para el cumplinuento del objeto de esta contralacion. Para los erectos de esta conllatacion . se enliende por sul.lcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador\a) 
de Servicios· enconuendíl a olra pe,sona lis1ca o Jurfdíca. la ejecución parcial o tola! del ob1eto del contrato. 
Oecima Segunda. Responsal.lil1dad Civil. El ·Prtisl.idor de Servicios· responden\ por los daños qué se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no elosta negtig~nci.i. 
La reparaclon del d;iño consislitd. a ~lecc1on de /a ·Sllpr!!ma Corte". en el restablecimiento de la situación antena,. cuando ello sea posible, o en el pago de d.iños y perjuicios. con 11,dependen cm da e¡ercer las acciones legales a que haya fugar 
Oecima Ten:era. lntran smis ibi lid;id de los derech os y obligaciones derivado s del presente contrato. El ·Prestador de Servicios· no podrn ceder. gravar, transferir o afectar baj o cualquier lilulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, f ísica o mornl. los 
derechos y obligaciones que deri'len del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autonzacion pre~i3 y e"(presa de ta "S\iprema Coite·. 
Decim3 Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y de la pro teccion de datos personales. lc1s ·P.ules· reconocen que la información contenida en el presente conln:ito y. en su caso, los en!regables que se generen podran ser suscep11bles de dasifica1se como 
rese"'ados ylo confidenciales. en térmmos de los artículos 102, 112. y 1 15 de la Ley Gener al de Transparencia y Acceso a !a Información PUblica. El "Pre'ilAdo1 de Servicíos~ se obliga II no realizar acciones que comprometan la segund;id de lits instalaciones de la 
·suprema Corte" o pongan en 11esgo la integridad de su pe1so,1al. asi como abstenerse, co11fom1e a las di'iposiciones aplicables . de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derech o. documentos. registros. 1máge11es, c011stanc1as, estadísticas, reportes o 
cualquier otra mlormac1ón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servido. 
Los serv1c1os ,ealtzados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el logar de su prest.1ción o que se hubiasen entregado al ~P,eslador(a) de ServiclM. para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
-s uprema Cori..<. por lo que .:1 "Prestador(o) de Setvicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el ma1e11al que si:? le hubiese proporcionado. así como el mate11al que llegue a realizar. obligandose a .i:bstenerse de reproduculos en medio olcctrónico o fisico. De 
confo1mic.Jad con lo establecido en el anlculo 53 de la Ley Genernl de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPDPPSO), {el/laJ ('Prestador{a) de Servicios· asume el carilcter de persona encargada det tratamiento de los datos 
personares que 1e11ga acceso con motivo de la documemac,on que maneje o conozca al desarrollar las acllv1tlades objeto del presente contrato , as• como los resultados obtenidos. por lo que no tendra poder alguno de decis1on sobre e! alcance y contenido del re feñdo 
tratarmento. El tratamiento de los datos personales por parte de la pe,sona encargada sera única y ellclusivamente para el cumplimiento del objeto del presenle contrato. En ese sent ido, el ·Prestador(a) de Setvicios~ se obliga a lo siguiente· 
a. Abstene,se de tratar los datos personales para finahdades dislinlos a las aulorizadas por la --Sup1ema Corte"; 
b. Implementar las medidas de segundad: 
c . Gua,dar confidencialidad y abstez1erse de transfenr los dalos pe1sonales tratados. as, como informar a la 'Suprema Con e· cuando ocurra una vulneración de estos: 
d . Etiminar y devolver !os d3tos personales objeto de 1ra1am1enlo tma vez cu mplido el presente contrato, y 
d. No subcon11atar servicios ql1e conlleven el tratam1en10 de datos personales, en te,minos del articulo 55 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del conlrato . las ·Partes~ aceptan que la •suprema Corle· podra rescindir. de tminera unilateral. el presente 1:onlrato sin que medie declaración ¡udicial. en caso de qt,e el ·Prestador de Servicios• de¡e de cumplir cualesquiera de las 
obhgaciones que osurne en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso rnercanlil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificara por escrito las causas respeclivas a.ll -Preslador de S!!rvic10s- en su domicilio ser1alado en la declaracíón 11.5 de es1e instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas habiles 
p.::ira que manifleste lo que a su derecho corwenga anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que esti me pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competen1e de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
resc1ston, lo que se comunicará at 'Prestador de S<!"'icios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de es1e mstnimento. Seran causas de rescismn del presente ins1rurnen10 conlfactual las sigu1l!ntes· 1) SI el ~Prestador de Servicios· suspende la entrega de los 
bienes o la pr.!slación de !os servicios señalados en la clausula primera del presente contrato. 2) S1 el ·Prestador de Servicios~ incurre en falsedad tola! o parcial respecto de la Información proporcionada para la cclebracion del presei1te contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento ptlr parte del ·Prestador de Se,vkms· a cualesquiera de las obligac1one$ derivadas del presente conlrafo. 
Decima Sexta. Supuesto de tN minación del contr.1.to d iversos a la rccisión. El contrato podril darse por lerm1m1do, al cumplimentarse su objeto o bren de manera ant1c:pada cuando existan causas justificadas. de orden público o de inleres general. en términos 
de lo previsto en los anlculos 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Adm1ms1ración XIV/2019. 
Det:ima SCplima. Suspension tempor.il del con1rato . l as -Parles· acuerdan que la 'Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este conlra10, por causas iust,flcadas, sin que ello implique su 
termlnac1on definitiva y. por tanto. el presente contrato podra continuar producic11do todos sus efeclos legales una vez desaparecidas las causas que molivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se re91ra por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 

General de Admmis11ación XJV/2019 
Décima Octava. "Las Pa1tes· reconocen y aceptan que con motivo de la implemenlacion del decn~to publicado en el ~ario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman. adicionan y derogan dive,sas disposicion es de la Conslitución Polltica de 
los Esl.:ldos Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su le91slacion secundaria, la "Suprema Corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la admtnisltación del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual 
bastara con que asl se lo hnga saber por escrllo al ¡-PioveedorT Prestador de Servidos·¡, con una anticipación de cinco días naturales y sín m.'ts responsabilfdad que ta de encontrarse al corriente en el pago de !os {bienes/servicios! objeto del presente "Contra10·. 

recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato . Las condiciones pactadas en el presente instrumento conlractual podran ser objeto de modificación e11 términos de lo previsto en los anlculos 13. &-acciones XIX y XXXVIII. y 149, íracción 1, del Acuerdo General de 

Adm1nis1Jación Vll/202 4. 
Vigésim a. Vicios Ocultos. El ~Prestador(al de Serv1cros• qued11 obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier olla responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 

legislación aplicable. 
Vigésim a Primera. Administradora d el contrato . la "Suprema Corte· designa a La Maestra Mireya Méndcz. Frias. Coordinadora Adminisltativa, adscrita a la DGJTV de la "Supremn· Corte·. como "Administradora· del presente conll31o, quien supervisarB su estlicto 
cumptimienlo; en consecuencia. deberá revisa, e inspeccionar l as actividades que desempeñe el "Preslador{a) de Servicios·, asl como girar las instrucciones q\Je considere oportunas y veñfic.irque los servicios, objeio de este contrato, cumplan con bs especificaciones 

señaladas en el presente instrumento contractual 
La persona titular de la Oi1ección General de Justicia TV de la ·Suprema Corte" pod1·t1 susllluir a la "Administradora~ del contrato, lo que Informara por escrito al "Prestador(a) de Servicios". 
V igesima Segunda. Resolución de controversias Para efectos de la interpretación y cumplimienfo de lo estipulado en este instrumento contractual. (el/la) ("Prestador(a) de Servicios~) se somete etpresamenre a las decisiones del Tribunal Pleno de Is ·suprema 
Corte~ renunciando en forma expresa a cualquier olro fuero que, en razón do su dom1cil10 o vecindad, tenga o úegare a tenor. de conformidad con lo indicado en et artículo 11, ftacción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicral de la Federac,on. 
Las ·Partes~ acuerdan QUe cualquier notificación que tengan que realizarse de una pane a olra, se realizara por escri lo en el dom1c1ho que respeclivamente han señalado en las declaraciones 1.4. "/ 11. 5. de este instrumento contractual. 
V ig 8síma Ten:era. Leg islación aplicable. E! acuerdo de voluntades previsto en este instrumento c.ontractual se ñge por lo dispuesto en el arllculo 134 de la Constilucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley 01gán!ca del Pode, Judicial de la Federación. 
el Reglamento Organico en Materia de Admimslrac16n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Adm1rnstración Vl!/2024. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el {Código Federal) de Procedlmien1os Civiles I Código 
NaclOOal de Procedimien1os Civiles y Familiares. Ley Federal de Presupuesto y Resl)Onsabüidad Hacendmia. ley Ge11eral de B!enes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlst1cos e Historicos, r.a Ley Federal para la Administración 
y Enajenílción de Bienes det Sector Publico, l.a Ley General de Responsabilidades Adnunisllallvas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . la ley Genera! de Transparene1a y Acceso 3 la Información Publica, la l ey General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la l ey Federal de Protección a la Propiedad 1 • 

RECEPC OR DE SERVICIOS 
~ - - ------- .,,N-om"°'b,--,-•--------- ------ -----~F-ec~h-,-----------~ 

c2y/~ 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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